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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Prórroga de designaciones interinas de Profesores Asistentes de dedicación exclusiva y
semiexclusiva
, F. O.

 
VISTO:

Que el 28 de febrero de 2022 finaliza el período por el cual fueron prorrogadas, interinamente, las
designaciones de Profesores Asistentes de dedicación exclusiva y semiexclusiva, de esta Facultad;
y

CONSIDERANDO:

Que es necesario prorrogar dichas designaciones, para no alterar el normal desenvolvimiento de
las actividades docentes en cada una de las Cátedras en esta Facultad;

Que los Profesionales que desempeñan un cargo de mayor jerarquía o dedicación continúen con
licencia, y en consecuencia prorrogar la designación interina de los profesionales que se
encuentran reemplazando a éstos;

Por ello;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Prorrogar a partir del 1 de marzo de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2023 las
designaciones interinas de PROFESORES ASISTENTES de esta Facultad, en las Cátedras y con
la dedicación que se menciona en cada caso:

PROFESOR ASISTENTE, DEDICACIÓN EXCLUSIVA – (CÓD. 113):

          Legajo         
 

Nombre y Apellido Cátedra

38241
            Od. Lucas Sorbera Ferrer               

  
                  Histología y Embriología “B”                       

  

PROFESOR ASISTENTE, DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA – (CÓD. 114):

         Legajo   



    
Nombre y Apellido Cátedra

42628 Dra. Romina Kohan Biología Celular “A”
49531 Od. Sabrina Noelia Soto Biología Celular “B”
48912 Od. Rocío Chantal Fulgueira Anatomía “A”

51771
       Od. César N. Combina Herrera         

   
Anatomía “B”

54757
Lic. María Allende Posse

(reemplaza a la Lic. Castillo)

Taller de Metodología del Aprendizaje – Asesoría
Pedagógica

52801 Bioq.Javier Andrés Socolovsky Introducción a la Física y Química Biológicas “B”
46232 Dra. María Andrea Delgado Química Biológica “A”
52658 Od. María A. Gómez Rosso Histología y Embriología “A”

28572
Lic. Patricia del R. Ordoñes   

(reemplaza a la Biol. Manca)
Microbiología e Inmunología “A”

50996 Psic. Natalia Verónica Lifchiz Psicología Evolutiva
20644 Od.Adriana Teresita Ceballos Semiología
31314 Od. Adriana del Valle Sanz Od. Preventiva y Comunitaria I
32432 Dra. Graciela Mónica Bazáez Ergonomía y Bioseguridad
30829 Dr. José Ricardo Ardiles Cirugía I
37075 Dra.  María Inés Criscuolo Estomatología  “B”
  43275 Dra. Mariana Inés Carvajal

Endodoncia “B”
26088 Od. Cleotilde Gómez
49529 Od. Erika Pamela Oviedo Cirugía II “A”

34073
Dr. Claudio Mario Gotusso

(reemplaza al Dr. Ocampo)
Prostodoncia II “A”

48140 Od. Germán Alejandro  Stropa
Odontología Legal 47470 Od. Sergio Agustín Zamar

48205 Od. Ezequiel Ignacio Forte
19866 Od. Alejandra M. Barcellona Prostodoncia III “A”
34612 Od. Cristina Inés Albornoz Ortodoncia “A”
33758 Od. Nicolasa María S. Oviedo Prostodoncia IV “B”

ARTÍCULO 2º: Prorrogar, a partir del 1 de marzo de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2023, las
licencias sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía (Cód.139), de acuerdo a lo
establecido en el art. 49, apartado II, inciso a), del Decreto 1.246/15, C.C.T. para los docentes de la
Universidades Nacionales, de los PROFESORES ASISTENTES de esta Facultad, en las Cátedras
y con la dedicación que se menciona en cada caso:

Profesor Asistente, dedicación Exclusiva (Cód. 113):

Legajo           Nombre y Apellido Cátedra
29808           Lic. María Silvia Giordano                            Psicología Evolutiva                                                   

Profesor Asistente, dedicación Semiexclusiva (Cód. 114):

Legajo            Nombre y Apellido Cátedra
30909           Lic. Beatriz del C.  Castillo            Taller de Metodología del Aprendizaje – Asesoría Pedagógica
25372 Biol. Liliana M. Manca Microbiología e Inmunología “A”
34180 Dr. Marcelo Ocampo   Prostodoncia II “A”    

ARTÍCULO 3º: Disponer que los Profesores Asistentes por concurso que se mencionan,
continúen de LICENCIA sin goce de haberes por desempeño de un cargo de mayor jerarquía
y/o dedicación (Cód. 139) de acuerdo a lo establecido en el art. 49, apartado II, inciso a) del



Decreto 1246/15, C.C.T. para los docentes de las Universidades Nacionales, a partir del 1 marzo de
2022 y hasta el vencimiento de su concurso, por estar incluidos en el proceso de Evaluación
Docente 2021-2022 (Control de Gestión). En consecuencia, PRORROGAR las designaciones
interinas de los Profesores Asistentes que se encuentran reemplazando a éstos, por el período
indicado para cada caso:

*vencimiento del concurso: hasta el 1 de julio de 2022 – Biología Celular “B”:

legajo               
 

Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación Cód. Leg.

Reemplazante 

-prórroga interina-
34515 Dra. Lidia Dora Martínez                  Exclusiva      113            37136          Biol. Natalia Edith Agüero      

*vencimiento del concurso: hasta el 24 de junio de 2022 – Histología y Embriología  “B”:

   legajo           
 

Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación Cód. Leg.

Reemplazante 

-prórroga interina-

     38241
Od. Lucas Sorbera

Ferrer                  
Semiexclusiva

  114       
  

  52326         
 

Od. María Belén Ferrer    
 

*vencimiento del concurso: hasta el 12 de agosto de 2022 – Endodoncia  “A”:

          legajo   
  

Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación Cód. Leg.

Reemplazante 

-prórroga interina-

28808
 Dr. Sergio Marcelo Ulfohn            

  
Semiexclusiva

     114      
  

39047         
  

Dr. Claudio Francisco
Boiero

*vencimiento del concurso: hasta el 23 de abril de 2022 – Odontopediatría “A”:

legajo   
Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación Cód. Leg.

Reemplazante 

-prórroga interina-
32854             

  
Dra. Fabiana P. M. Carletto 

Körber
Semiexclusiva 

114             
 

    38439     
  

    Dra. Mirtha Rita
Gandolfo

ARTÍCULO 4º: Dejar constancia que las prórrogas de designaciones y licencias mencionadas en
la presente resolución, caducarán de pleno derecho aún antes de la fecha especificada en cada
caso, si los cargos fueran cubiertos por concurso o los titulares de los cargos se reintegran a los
mismos.

ARTÍCULO 5º: Impútese el egreso al Inc. I - Sueldos Personal Docente del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 6º: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A DIECISIETE
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

Mr/es
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